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                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.
                                                                       Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

            

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA REGU-
LACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ESPECÍ-
FICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE AGUACATE.

La presente memoria se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto

622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y raciona-

lización organizativa de la Junta de Andalucía, en relación con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dis-

pone que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Pú-

blicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica,

transparencia, y eficiencia, debiendo quedar suficientemente justificada la adecuación del proyecto a dichos

principios.

1.- Principios de necesidad, eficacia y seguridad jurídica.

La producción integrada es el sistema agrícola de producción que utiliza los mecanismos de regulación natura-

les, teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la economía de las explotaciones y las exigencias so-

ciales. Este sistema de producción implica que deberán cumplirse tanto los requisitos establecidos en las

normas generales, según lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1201/2002 de 20 de noviembre, por

el que se regula la producción integrada de productos agrícolas y en el artículo 2 del Decreto 245/2003, de 2

de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus

transformados en Andalucía, como las exigencias recogidas para cada cultivo o grupo de cultivos en sus corres-

pondientes reglamentos específicos. 

Asimismo, el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, dispone en su artículo 3, que la Consejería de Agricultura

y Pesca establecerá los Reglamentos Específicos de Producción Integrada para cada producto agrario y los

transformados y elaborados a partir de los mismos, en los que se establecerán los requisitos de cada una de

las operaciones de producción, transformación o elaboración, con el contenido mínimo que dicho artículo des-

cribe.

Por su parte, la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de

septiembre, indica en su artículo 2.1, que los Reglamentos Específicos contemplarán las prácticas obligatorias,

prohibidas y recomendadas e incorporarán los requisitos generales de producción integrada en Andalucía, y en

su artículo 2.2, que su aprobación se realizará mediante Orden de la persona titular de la Consejería  de

Agricultura y Pesca, a propuesta de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito de

sus competencias y previa audiencia de las organizaciones representativas de los sectores afectados.
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                                                                                CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL.
                                                                       Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

Por ello, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en su empeño de incorporar cada vez más

cultivos a este sistema productivo, y dado el incremento de la superficie de aguacate cultivada en Andalucía y por

tanto de la demanda de los productores y consumidores hacia un producto de mayor calidad, estima necesario

disponer de un Reglamento Específico de Producción Integrada de Aguacate.   

2.-Juicio de legalidad. Antecedentes competenciales.

• Real Decreto 1201/2002 de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos
agrícolas.

• Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada y su indicación en
productos agrarios y sus transformados en Andalucía, como las exigencias recogidas para cada cultivo o
grupo de cultivos en sus correspondientes reglamentos específicos.

•  Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre.

3.- Principio de Proporcionalidad.

Conforme al apartado 3 del anteriormente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En virtud
del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación imprescindible
para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restric-
tivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios”.

El presente proyecto de Orden contiene la regulación mínima imprescindible a los efectos pretendidos.

Por otro lado el instrumento regulatorio que se adopta es el mínimo necesario.

4.- Contenido global de la disposición.

A la vista de los anteriores juicios de oportunidad y legalidad de la disposición, damos por reproducido el
contenido global de la disposición.

5.- Tabla de vigencias. 

Este precepto no deroga ninguna disposición normativa.

6.- Referencia a las actuaciones previas y trámite de audiencia.

De conformidad con el apartado 5 del artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre, “En aplicación del
principio de transparencia, las Administraciones Públicas posibilitarán el acceso sencillo, universal y actua-
lizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos estab-
lecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas normativas y su justificación en el
preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán que los potenciales destinatarios tengan una participación
activa en la elaboración de las normas”.
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Durante la tramitación del presente proyecto, se ha garantizado el acceso de la ciudadanía a toda la docu-
mentación e informes, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, en los términos estab-
lecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

Por último, se ha publicado el texto en el portal web de la Junta de Andalucía, con el objeto de dar audiencia
a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o
entidades, solicitándose, además, directamente, la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas
por ley que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se pudieran ver afec-
tados.

7.- Exigencias Técnica.

No se establecen exigencias técnicas derivadas del Proyecto de Orden.

8.- Valoración de cargas administrativas.

Preceptúa el apartado 6, del reiteradamente citado artículo 129 de la Ley 29/2015, de 1 de octubre,  “En
aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias o
accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos”.

 El texto normativo proyectado en su conjunto no implica cargas administrativas para los administrados.

9.- Nuevos trámites en los procedimientos administrativos, adicionales o distintos a los previs-
tos en la legislación del procedimiento administrativo común.

No se establecen nuevos trámites adicionales o distintos a los regulados en la legislación del procedimiento
administrativo común, manteniendo en su caso, los establecidos en la legislación vigente. 

10. Limitación al acceso o ejercicio de una actividadeconómica, como la exigencia de una auto-
rización,  se  motivará  específicamente  elcumplimiento  de  los  principios  de  necesidad,  pro-
porcionalidad y no discriminación en relacióncon tales medidas.

No se establecen limitaciones de acceso al ejercicio de la actividad económica.

           EL JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL.

                                                                                                                    (Firmado electronicamente)

                Firmado: Rafael Sánchez Trujillo.

       EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.
                                   (Firmado electrónicamente)

  Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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